
DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.
SALE LOS MARTES, JUEVES ¥ SABADOS.

li tliU© A A ^4©
|U,mi || -ir

WlCULO D8 orno
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE LAS BALEARES.

i en orden fecha 21 del que rije, me co- 6.° Que antes de prestar su aproba- ¡ nos revele necesidad de la observancia
í munica lo que sigue: I cion á las matriculas, lo mismo de la ■ practica y material de los hechos, paro
i «Según el articulo 78 del Reglamen- • capital que de los pueblos, disponga * combatir las ocultaciones. Nunca son

to de 20 de mayo último, han debido ; Y. S. se revisen cuidadosamente, com- 
empezar el l.° del actual las operacio-1 parando las industrias y clasificaciones 
nes para la formación de las matriculas 1 que correspondan y las contenidas en
de la Contribución industrial, corres _____________ ___ __________ _ _______
pendientes al próximo año económico ; do de los padrones industriales que exis-
de 1874-75. V'"1----- * --------- -

En la Gaceta de Madrid de 2 del ac- ¡
tual so halla el siguiente

DECRETO.

Como presidente del poder ejecutivo 
lela república yen virtud de las razo
nes expuestas por el ministro de la Go
bernación,

Vengo en decretar losígucnte:
Articulo I." So llaman al servicio 

de las armas todos los mozos que en 31 
de diciembre último hayan cumplido 19 
años.

Art. 2.° El alistamiento de los mo

las de los años anteriores con el resulta-

_______ _ _ ¡ tan| en esa Administración, examinando
Con este motivo y conviniendo por la ' al propio tiempo si cada localidad con- 

importancia del servicio de que se trata, ' tribuye por la base de población que la
' que aquellas operaciones se practiquen, 
‘ no solo con la necesaria rapidez para 
que queden perfectamente concluidas y 
terminadas dentro de los plazos prefija
dos por la ley sino con el mayor celo c 
inteligencia para que los valores del im
puesto puedan aproximarse, ya que no 
elevarse, á la altura de que son suscepti
bles, ha estimado oportuno esta Direc
ción general, previene á V. S.

corresponde.

1.° Que pronto bajo su mas estrecha 
responsabilidad, que todas las matricu- 

; las se hallen terminadas antes del 20 de 
zos áque se refiere el articulo anterior | junio próximo, para lo cual es indis- 
principiará el dia 8 y concluirá el 13 . pensable que las operaciones prelimina- 
del mes de mayo próximo. ¡ res se practiquen dentro de los plazos

Art. 3.° La rectificación, declara-' fijados en el citado Reglamento, sin to-
cion de soldados é ingreso en caja se lerar esa Administración superlrictirse 
verificará respectivamente del dia 14 al por su parte trasgrecion alguna en esta 
16, del 22 al 29 del citado mayo, y del parle.
I-0 al8 del próximo mes de junio. ■ 2.° Que sin pérdida de tiempo co-

Art. 4.° Son aplicables á este llama- munique V. S., si ya no lo hubiese hc- 
miento estraordidarios las disposiciones cho, las instrucciones oportunas á los 
de los decretos de 7 y 26 de enero últi- respectivos Ayuntamientos de los pue-
mo en lo que no hubieren sido poste
riormente modificados.

blos de esa provincia, para que en la 
formación de sus respectivas matriculas

Arl. 5.° Los ministros de la Guer- se atengan á las prescripciones que 
ra, Gobernación y Hacienda quedan res- acerca del particular contiene el precila-
pectivamente encargados de la ejecución do reglamento, 
del presente decreto en la parte que á ; ~3.°

aceptables matriculasen baja, ó que no 
estén subordinadas al verdadero censo 
de población.

Las matriculas han de encontrarse 
presentadas en esta Administración ó 
en la del partido respectivo en los dias 
que á con ti un a cion se es presan, sobre 
lo que encargo la mas esquisita puntua
lidad por que en estos casos hay, que

Y finalmente, que el estado ge- apelar á medios obligatorios, y esto lo
neral de valores que esa Administración hará indefectiblemente la Adminislra-
ha de remitirá este Centro precisamen
te dentro del mes de agosto próximo, se 
halle ajustado en su redacción al modelo 
núm. 16 adjunto al mencionado Regla
mento, teniendo en cuenta las observa
ciones que contiene.

Si V. S. cumple y hace cumplir, co
mo es de esperar, con las anteriores pre-

cion, aunque con sentimiento.
Las Administraciones de Menorca é 

[biza irán remesando á esta principal 
económica las matriculas, con su exa
men asi que se hallen en su poder, á 
fin de que recaiga en ellas la aprobación 
debida.

Palma 29 abril 1874.—El jefe econó-
venciones y demas contenidas en el tan mico, Casimiro Urech. 
repetido Reglamento, y si desplega en !
este servicio todo el celo, cncrgia é in
teligencia que su importancia requiere, 
es indudable que los valores del im
puesto tendrán en el próximo año eco 
nómico aumentos dé consideración, 
viéndose satisfechas de este modo las 
aspiraciones de la Dirección.»

Fechas en que se han de presentar las 
matriculas.

Dia L° junio.—Alcudia, Bañalbufar, 
Buger, Ruñóla, Capdepera, Costix, De- 
yá, Escorca, Esporlas, Establiments, 

| Estallenchs, Fornalulx, Lloseta, Llubi, 
Lo que he dispuesto se inserte en el Mnnbiiri Pnmnnnpnf

Boletín oficial de la provincia para su i 
inmediato cumplimiento por parte de 1 
los señores alcaldes y sus secretarios, y 
Administradores de partido, en cuanto

Maria, Marratxi, Montuiri, Puigpuñent,
S. Juan, Sta. Eugenia, Son Servera, 
Valldemosa, Villafranca, Dea, Alaró,
Algaida, Andraix, Arta, Binisalem, Cal- 
viá, Campanet, Campos, Muro, Petra, 
Puebla, Sta. Margarita, Sta. María, San-respectivamente les concierne, habien- Puebla, Sta. Margarita, .Sta. Mana, ban

do también acordado prevenir á unos y tañy, Sansellas, Selva, Sineu.—Dia 10. 
otros que bajo su responsabilidad cui-;—Felanitx, loca, Llummayor, Mana- 
den de que tengan lugar oportunamen- j cor, Pollensa, Porreras, Sóller, Menor- 

Que cuide V. S. que la consti- le las reuniones gremiales y publicidad ; ca é Ibiza para el dia 16.
cada uno corresponde. ; tucion de los gremios se certifique sin de sus repartos, con las domas formali-

Dado en San Martin á veinte y cinco pérdida de tiempo y con estricta suje-1 dades reglamentarias encaminadas á la 
de abril de mil ochocientos setenta y cion á lo que previenen los artículos 87 mayor posible equidad entre los contri- 
cuatro.-— Francisco Serrano.—El minis- al 107 del referido Reglamento. ; buyentes y al progreso del impuesto.

Núm. 6*29.

tro de la Gobernación, Eugenio García 
miiz.

4.°
¡ buyentes y al progreso del impuesto.

Que igualmente es necesario Que pues no ba conocido calamidad
que por cuantos medios estén á su al- alguna, en la guerra civil ha causado en 

A he dispuesto su inserción en este cauce haga V.S. que en los registros de estas islas los males que otras infortu-
Periódico oficie 1 para la debida publi- ! dichos gremios se inscriban á lodos los nadas provincias experimentin, las ma-i 
cidad. " " " . . . . .................................

Palma 5 de mayo de 1874.—Cipria- 
no Garijo.

| que por sus profesiones, comercios, ar 
• tes íi oficios deben figurar en ellos,

■ tríenlas de la contribución industrial no '
a

Núma 628.
ADMINISTRACIÓN ECONOMICA

DE LAS BALEARES.

fin de que las matriculas vengan á ser 
la verdadera espresion de la capacidad 
tributaria de cada localidad.

5.° Que procure V. S. que los nom- ■ 
bramienlos de los clasificadores de los 1 
gremios recaigan en personas de apti
tud y moralidad que, á la circunstancia 
de tener conocimiento de la capacidad

pueden menos de presentarse con todos : 
los productos que al Tesoro pertenecen I 
el aumento natural que la Administra-

Sección de Administración.— La direc
ción general del fesoro público y Orde
nación de Pagos del Estado con fecha 7 
de abril último, digoá esta Administra
ción económica lo siguiente:

«Por el Ministerio de Haecinda se ha 
comunicado á esta dirección general en
fecha 3 del actual la orden siguiente.— 
—Excmo. Sr. D. Joaquín EranciscoSan-

lección de Administración.—Contri- ‘ tributaria de los agremiados, reuna, si 
ucum Industrial. — El llustrisimo se-; es posible, la de haber ejercido antes 

10r Director General de Contribuciones, : bien y fielmente el mismo cargo.

i cion espera aplicándoselas tarifas jus- ¡—L...... .. . .
1 lamente. i chez representante de los capitalistas que
1 Que por tanto la Administración en 

cumplimiento desús deberes y sea per
juicio de aceptar las matriculas que se 
le remitan legalizadas, se reserva dispo
ner las comprobaciones necesarias en 
todos aquellos pueblos cuya imporlan-

1 cia por su vecindario y demas condicio-

' han celebrado el contrato del timbre, ha 
manifestado á este Ministerio que dichos 
contratistas han autorizado al Excmo. Sr.
i). José de Salamanca para que los re
presente en la gestión oficial que proceda 
para el planlamiento de dicho contrato 
dentro del plazo señalado; A habiendo
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sido aceptada esa autorización por el 
Sr. presidente del Poder Ejecutivo de la 
República lo digo á V. E. para su cono
cimiento y por resolución á su consulta 
de 1,° del corriente que se devuelve ad
junta.» .

Y habiendo sido nombrado represen
tante de la Renta del Timbre en esta pro
vincia el Sr. D. Ernesto Canut, se le ha 
hecho entroga en el dia de hoy de todo 
el papel sellado y demás efectos timbra
dos que para el consumo público existen 
en los almacenes"de estancadas de esta 
provincia. t

Lo que he dispuesto se inserte en el Bo
lelin oficial y periódicos de esta localidad 
á fin de que tenga la publicidad debida, ble, pues .(le no hacerlo surge la ne-
esperando que todas las autoridades y 
corporaciones se servirán reconocer como 
tal representante de la Renta del timbre 
al referido Sr. D. Ernesto Canut, á quien 
deberán guardarse las mismas conside
raciones y preeminencias que á los de
más funcionarios públicos.

Palma i.° de mayo de 1874.— El jefe 
económico, Casimiro Urech.

Núm. 630.
Sección de Admirtistraaon.—5m6s í- 

dio.—Cumpliendo los preceptos de la 
Instrucción de 20 de mayo último, 
ha llegado el caso de que empiezen । 
los trabajos preliminares para la for
mación de la matricula del próximo 
año económico de i874-75.

En su consecuencia la Administra
ción de mi cargo ha creído conve
niente conceder un plazo de ocho 
días contados desde la publicación 
de este anuncio en los periódicos de 
esta Capital y Bolelin oficial de la 
provincia para que todos los que ha
yan de ejercer nuevamente, en esta 
ciudad y su término municipal, algu
na profesión, industria, arte ú oficio 
desde 1.° de julio próximo, presente 
la declaración de alta en esta oficina, 
para ser incluido en las listas que se 
han de entregar á los peritos clasifi
cadores y disfrutar como es consi
guiente de los beneficios de la agre
miación, pues de no hacerlo tendrán 
que sujetarse á pagar por entero las 
cuotas que marcan las tarifas.

Igualmente invita la Administra
ción á que presenten declaración de 
alta los individuos (¡ue se hallan hoy 
en el ejercicio de alguna industria, 
sin estar matriculados, ó que actual
mente lo estén en clase inferior á la 
que les corresponde, pues la oficina 
de mi cargo que desea conciliar el 
beneficio de los intereses de la Ha
cienda sin perjudicar el de los con
tribuyentes tendrá un verdadero dis
gusto", si tuviese que emplear con los 
que se encuentran en ios casos es- 
presados el rigor que marcan las ins
trucciones para los defraudadores.

Finalmente se advierte á todos los 
contribuyentes que hayan sufrido al
teraciones en sus industrias ó verifi
cado traspasos de establecimientos y 
cambios de domicilio sin haberlo 
puesto en conocimiento de esta ofi
cina, (iue pueden manifestarlo dentro 
el plazo referido. . ,

Según se dispone por los artículos 
¡12 y 129 del Reglamento los Síndi
cos y clasificadores expondrán a! pú
blico las listas de repartí míen tos en
tre los apremiados y la Administra
ción por su parte lo verificará de los 
contribuyentes que no formen gre
mio ó colegio, para el caso de las re-

clamaciones de agravio. Es un trá- ral de los Registros civil y de la propie- 
míte importante y por esto la Admi- dad y del Notariado. , _
nistracion lo recomienda muchísi- Y de orden del Excmo. é limo. Señornistracion lo recomienda muclusi-
mo, dado que pasados los 5 dias (¡ue 
se conceden para esas reclamaciones 
ya no se admitirá instancia alguna en 
todo el trascurso del año, no siendo 
por efecto de las cesaciones absolu
tas de las industrias que ocurran ó 
por casos análogos.

La Administración advierte á las 
clases agremiables no dejen de reu
nirse cuando sean llamadas para el 
nombramiento de Síndicos y clasifi
cadores que se encargue de la mas 
justa distribución del cupo departi-

cesidad de que esta oficina ponga á
cada interesado la cuota dé tarifa, ó 
proceda al repartimiento. La Admi
nistración en su caso oblara general
mente paráoste último para la debi
da equidad que es de esperar logren 
de una manera mas fácil y positiva 
los gremios mismos.

Palma 4 mayo de 1874.—El jefe 
económico, Casimiro Urech.

Núm. 631.

Presidente de esta Audiencia se publica 
en el Boletín oficial para conocimiento 
de aquellos á quienes pueda interesar.

Palma 30 de abril de 1874.—Miguel 
Iso.

Núm. 633.
Don Francisco de Paula Puig, fuez de 

primera instancia del distrito de la 
Catedral de la andad de Palma de 
Mallorca.

En la Gaceta del dia quince del ac
tual se halla inserto el siquiénte anun
cio.

«Dirección de! Tesoro público y Or
denación de pagos del Estado.—Tanto 
los billetes de la Deuda flotante del Te
soro como los cupones de estos valores 
vencidos ambos en 1,° de diciembre y 
1.° de marzo últimos que para el seña
lamiento de pago presenten en la Teso
rería Central y Administraciones eco
nómicas los respectivos interesados, se
rán desde luego recibidos á dicho ob
jeto por las espresadas dependencias, 
con sujeción en un todo á las formali
dades que en la actualidad se vienen 
empleando con los valores de la referi
da ciase correspondientes á otros venci
mientos.

Lo que se anuncia al publico para su 
conocimiento.

Palma 30 abril 1874.—El jefe econó
mico, Casimiro Urech.

MINISTERiO DE HACIENDA,

ins

Núm. 632.
SECRETARIA DE GOBIERNO 

de la Audiencia del distrito de Palma.

En la Gaceta de 26 del actual se halla 
inseríala siguiente orden:

limo. Sr.: El presidente del Poder 
Ejecutivo de la República, en cumpli
miento de lo dispuesto en la regla 4." 
del art. 261 del reglamento general 
dictado para la ejecución de la ley hipo
tecaria, ha tenido á bien nombrar indi
viduos del Tribunal que ha de entender 
en los ejercicios de oposición á los Re
gistros de la propiedad vacantes y que 
debe ser presidido por V. I., á D. Fran
cisco de la Pisa Pajares, catedrático de 
la Facultad de Derecho de la Universi 
dad Central; á D. Luis Ballesteros y 
González, registrador de la propiedad de 
Geíafe; á D. Emilio Nieto, abogado del 
ilustre colegio de esta capital, y á don 
Enrique Santana, oficial de la clase de 
terceros de esa Dirección general, que 
hará de secretario del Tribunal.

Lodigo á V. 1. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 14 de abril

Marios.—Sr. Director gene-' 1812, recurrió al Gobierno en alzada dede 1874.

En virtud del presente edicto se cita, 
llama y emplaza, á todo el que so consi
dere con derecho á heredar á Antonio 
Serva y Aloy vecino de la villa de Mar- 
ratxi falb-cido inlcstado en primero de 
noviembre de mil ochocientos cincuenta 
y nueve, para que comparezca á dedu
cirlo en este Juzgado dentro el término 
de treinta días bajo apercibimiento de 
lo que haya lugar, por quedar asi man
dado en ¡os autos juicios de infestado 
de dicho Sorra promovido por sus hijos 
Antonio y Margarita Serva y Sons.

Palma veinte y siete de abril de mil 
ochocientos setenta y cuatro. —Francis
co de Paula Puig.—P. S. M., Ramón 
M'.° Bállester.

limo. Sr.: En vista del expediente . , ,
fruido en esa dirección general con motivo . por extemporánea, porque mientras el Mar- 
dé la importación por la Aduana deSantan- ; qués no pruebe la falsedad do la diligencié 
der de varios objetos qne la Sra. deMurrieta estampada en el expediente no puede ménos : 
envía del extranjero para la asistencia y . do producir todos sus efectos, y por consi- 
curacion de los herido en campaña; ; guíente el do tener á aquel por decaído de'

El presidente del Poder Ejecutivo de la su derecho mediante no haber reclamado eo 
República, de acuerdo con el Consejo de i el plazo señalado al efedj, con arreglo álo 
Ministros, se ha servido resolver: ; prescrito en la regla 7.a del arl. 131 déla

1 .° Que oí Gobierno, en nombre (lela ; ley municipal, y en el art. 42 del regla- 
Nación, dé las gracias á la donante. mentó de 20 de abril do 187i).

2 .° Que lanío esta como las demás per* i 
sonas qne cedan al Estado efectos sanita- : 
ríos, vestuarios, ropas de cama, catres y
alimentos con aquel patriótico humanitario 
fin, hagan la cesión por conducto del Minis
terio de la Guerra para que los delegados 
del mismo, después de haberse hecho cargo 
de dichos objetos, presenten las declaracio
nes en las Aduanas.

Y 3.° Que los derechos de Arancel se
satisfagan por formalizacion, como previene ■ ... . u ,
el art. 90 de las Ordenanzas de Aduanas acuedos y diligencias que demuestren ha.* 
para la imporlacnm do los objetos destina- , tenido exacto cumplimiento las operación 
dosú los Ministerios, pielimim.res que comprenden la disi*

Lo digo áV. I, para su inteligencia y cion de cédulas á todas las personas^ 
fines consiguiemcs, Dios guarde á V. I. mu- según las reglas 1.a á la 6.a del art. 131 

j ;; 1271:__ la ley municipal se bailan sujetas á coo»1'
Bregarav.~Sr7dírector general de Adua- huir por razón de repartimientos vecina'^ 
üas ° * ¡a fijiícion de utilidades por la junta dea -

! ciados, con presencia de estas relaciones! 
¡ publicación de estados formados en su

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. : secuencia; la determinación de lo qu ■ áci^

chos años. Madrid 9 de abril de 4874: 

i vecin । corresponde pagar; y por últiíno.■
Remitido á informe del Consejo de Estado ? la exposición al público del reparto así^ | 

el expediente relativo á un recurso de alza- ■ mado; aun prescindiendo de esta fa'3 
da interpuesto por el Marqués de Vdlame- i noticias que no permite conocer si lo(^ u. 
diana contra un acuerdo de la comisión pro- : trámites han tenido puntual y exac'a^.^ 

Icion, se advierte además que los 
i míenlos para los años de 1870 á 11 ) 
: á 72, formados respectivamente co 
febrero y 3 de marzo tie 1872, sólo lp | 
ron por tres Consej-des y dos as°üia 
sien lo asi que con arreglo al art. 59. . g 
ley debieron constituir la junta de 8S°C1 
todos los vecinos couiribuyenles p0*-. 1
ner 800 habiluutes el pueolo do ra)0 
Jarama. Dícese sin embargo en e* 'u^ayo 

i emitido por el Ayuntamiento en 23 de ‘

Remitido á informe del Consejo de Estado

diana contra un acuerdo de la comisión pro
vincial de Madrid desesúmando la instan
cia presentada ante la misma en solicitud 
do que se anulasen los repartimientos veri
ficados en Rivas de Jaraina para los años 
económicos de 1870 á 1872, la sección de 
Gobenacion y Fomento do dicho alto cuer- 
hh emitido subre el asunto el siguiente dic- 
támen:

«Exorno. Sr.: El Marqués do Villame-
diana, en instancia fecha 30 do agosto de

un acuerdo de la comisión provincial de Ma* 
dril, en cuanto desestimó la instancia pre
sentada ante la miama en solicitud de que 
so anulasen los repaiimientos municipales 
hechos en el pueblo de Rivas de Jarama 
para los años de 1870 á 71 y 1871 á 72, 
y se devolviesen las cantidades cobradas 1 
ilegalmente por razón de cuotas principa
les, lecargos, multas y gastos de toda es
pecie. A propuesta de esta sección se re* 
clamaron por ese Minis'erio en 28 de oc* 
tubre siguiente los antecedentes que obra* 
sen en las oficinas de provincia y del Ayun
tamiento relativo á este asunto, cuy» orden 
se reprodujo en 4 de abril de 1873, me
diante haberse limitado el Ayuntamiento í 
emitir su informe sin acompañar, como se I 
le tenia mandado, ningún documento de los 
que couslituian el expedente y eran nece
sarios para apreciar si en efecto existían ó 

; no los vicios c ilegalidades denunciados por 
! el citado Marqués relativamente al repar
; timiento de que se trata.
• Examinados por la sección losdocumen- 
í tos últimamente remitidos por el Ministerio 
’ del digno cargo de V. E en 26 de julio 
* último, advierte que, según diligencia es- 
i lampada por el alcalde y secretar.o de la 
i Municipalidad, el repartimiento do 1870 
, á 71 estuvo expuesto al público por espacio 
, de 15 dias, y por otros ocho el correspoo- 
i dicrite á 1871 á 72, sin que en dichos pía
’ zos so presntase contra los mismos recia 
' maciou alguna, por lo cual se ultimaron! 
¡ las operaciones y se procedió á recandar las I 
; cuotas impuestas; y siendo esto así, hay que 
: reconocer que estuvo en su lugar la reso-*, 
j lucion dictada en esto asunto por la comí-" 
¡ sioo provincial desestimando la reclamación!

de 
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i Pero si por esta razón no procede tomar 
¡ en consideración el recurso interpuesto po? 
i el interesado, al cual sin embargo le qued | 

expedito el derecho de recurrir á los Ir 
bunales en virtud de lo establecido en- I 
arl. 190 de la citada ley, la sección no pfr 
de menos sin embargo de llamar la alen* 
de V. E. acerca de las irregularidades qu6

í se advierten en el expediente form ido parí
practicar el repartimiento de qoe se traU 

Aparte de no constar en él las achí |
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de 1873 que á !a sesión asistieron todos los 
conséjales y sólo dos individuos de la junta 
municipal, pues de los demás dos hab'an 
niuerto, y los otros no estaban en el pueblo 
v no concurrieron á pesar de haber sido 
citados; pero sobre hallarse esto eu desa
cuerdo con lo expuesto por el Marqués de 
Villamediana y con las aseveraciones he 
chas también por la condesa viuda de Fuen- 
íe§. por el apoderado del duque de Rivas y 
otros propietarios de aquel término, que 
dicen no haber sido nunca citados; aun sien
do cierto lo manifestado por el Ayuntamien- 
f0 d o  por eso dejaría de ser viciosa la cons
titución de la junta en que se practicó el re
parto, porque con arreglo al arl. 142 de la 
ley, en los pueblos menores de 8U0 habitan
tes para formar acuerdo la junta de asocia
dos se necesita h presencia de la mitad más 
uno de los concurrentes si estos llegan ála 
cuarta p ríe p'»r lo méoos del uúmero to
tal de vecinos que tienen derecho á compo
ner la junta, y sólo en el caso de^io reunir
se este número será cuando, previa nueva 
convocatoria con ocho dias de anticipación, 
formará acuerdo la mayoría de los concur
rentes cualquiera que sea su número.

La secciou se inclina á creer que tales 
prescripciones han sido desatendidas por los 
encargados de la administración municipal 
de Rivas'de Jarama, y se funda para ello 
en el informe dado por el alcalde en 22 de 
diciembre de 1872, en que dice que aquel 
Ayuntamiento constaba de un alcalde y tres 
conséjales, con arreglo al art. 33 de la ley 
municipal, los cuales fueron elegidos con
forme á la ley vigente en 1871; y que es
tando anteriormente nombrada la junta de 
asociados compuesta de cinco individuos, 
cuyos nombres expresa, se completó hasta 
el triple del Ayuntamiento en febrero de 
1872.

Infiérese, pues, de este informe que la 
junta municipal no estuvo legalmente cons
tituida, pues en cuanto á los individuos de 
que debía constar el Ayuntamiento en la
época en que aparecen hechos los repartos, 
ósea en 23 de febrero y 3 de marzo de 
1872, hay que observar que rigiendo ya 
para las elecciones que tuvieron lugar en 
diciembre de 1871 la ley municipal de 20 
de agosto de 1870, y no* la de 21 de octu
bre de 1868, como equivocadamente se 
asienta, y habiendo empezad.) á funcionar 
los nuevos Ayuntamientos en l.° de febre
ro 1872, el número de concejales que de
bían componer en aquella fecha el de Rivas 
de Jarama no era el de cuatro, sino el de 
seis, ron arreglo al art 24 de la referida 
ley de 20 de agosto, que era la vigente á 
la sazón.

Olio tanto puede decirse respecto al nú
mero de contribuyentes asociados; pues si 
conforme á la ley municipal de 21 de octu- 
brede 1868, invocada en su informe por 
el alcaide bastaba la concurrencia de un nú' 
ntero doble del de conséjales, desde que la 
Be 23 defebiero de 1870 organizó la junta 
municipal y prescribió que en ios pueblos 
menores de 800 vec nos formasen parle de 
ella lodos los contr-buyenles, á esta dis- 
P°sicion legal, y no á otra alguna, debió 
atenerse la Municipalidad de Rivas de Ja- 
rama.

Es evidente, por lo tanto, que rigiendo 
yaco 1872 cuando se hicieron los repartí 
mieulos, no sólo la ley de ingresos provin- 
Cíahs y municipales de 23 de febrero do 
1870 y el reg.amento dictado para su ejo- 
eucion, sino también la de Ay untamientos 
óe 20 de agosto de 1870, la junta mumei- 
Pal de Rivas de Jarama debió estar com
puesta por lo menos de cuatro conséjales, 
mitad más uno de los seis de que debía cons
tar aquel Ayuntamiento con arreglo al arti
culo 34 del.- referida ley municipal; y por 
m que respecta á los asociados, debieron

asistir la cuarta parle por lo ménos del nú
mero total de vecinos contribuyentes, en 
cuya categoría se h liaba el Marqués de 
Villamediana y demás propietarios foraste
ros, con arreglo á los artículos 12 26 y 30 
de la ley de 23 de febrero de 1870, refun
dida en la municipal vigente.

Ahora bien; la constitución de la junta 
con sólo tres concejales y dos asociados sólo 
pudiera justificarse en el caso no comproba
do en el expediente de que esta reunión hu
biera tenido lugar en virlud de segunda 
convocatoria, después de haber sido citados 
el Marqués de Villamediana y d-más bacen- 
dadosfurasteros; y mientras el Ayuntamien
to no acredite documenlalmenle aquella 
circunstancia, no puedeméoos de reputar
se abusivo el repartimiento de que se traía 
á causa de la i cg d constitución de la junta 
en que se llevó á efecto.

Opio i, en resúmen, la sección:
l.° Que no habiendo reclamado el Mar

qués de Vidamediana contra ti repartimien
to publicado dentro del plazo señalado al 
efecto, no pueden turnarse en considera
ción en la esfera gubernativa sus reclama
ciones reí livas al resarcimiento de perjui
cios y quebrantos que se le han ocasionado 
á consecuencia de los embargos y demas 
procedimientos empleados para hacer efec
tiva la cuot que se le impuso.

2.° Que si el Ayuntamiento no acredi
ta documenlalmente que fué eu virlud de 
segunda convocatoria la reuniou de la"junta 
municipal en que se acor.ó practicar el re- 
parlimiento, procederá exigir la debida res
ponsabilidad á los que en él han interveni
do, pasando los antecedentes al Juzgado 
correspondiente para los efectos que haya 
lugar.»

Y conforme el presidente del Poder Eje
cutivo de la República con el preinserto dic-

ministro de Ultramar, Víctor Bala- 
guer.

DECRETO.

El presidente del Poder Ejecutivo 
de la República, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y á propuesta 
del ministro de Ultramar, decreta lo 
siguiente:

Articulo L° Desde la publicación 
de este decreto en la Gaceta de Ma
drid quedarán en suspenso las dispo
siciones que reglamentan la forma 
de trasladar, suspender y declarar 
cesantes á los empleados de la Admi- 
tracion civil y económica de la isla do 
Cuba.

El gobernador general podrá tras
ladar, suspendery separar libremen
te á los funcionarios de aquella pro
vincia cuando á su juicio lo exijan las 
necesidades del servicio, dando 
cuenta de ello al Ministerio de Ultra
mar.

Art. 2.° Las plazas que resultaren 
vacantes se proveerán por el Minis
terio de Ultramar, con sujeción á los 
reglamentos vigentes, quedando en 
suspenso ¡os artículos 33 y 1.° tran
sitorio del de 28 setiembre de 1870.

El gobernador general se atendrá 
á las mismas disposiciones para los 
nombramientos interinos.

Los empleados declarados cesantes 
en virtud de las facultades que con

, cede este decreto no tendrán, mien
tras dure su estado pasivo, derecho 
á los ascensos de escala en sus res
pectivas carreras ni abono de tiempo.

Para su separación definitiva del 
servicio se observarán las formali
dades que los reglamentos determi
nan.

Art. 3.° Queda derogado el artí
culo 4.° del decreto de 31 de diciem
bre del año último, y las demas dis
posiciones que se opongan á la eje
cución del presente decreto.

Dado en San Martin do Abanto á 
diez y ocho de abril de mil ochocien
tos setenta y cuatro.—Francisco Ser
rano.—El ministro de Ultramar, Vic- 
tor Balaguer.

támen, se ha servido resolver como en el 
mismo so propi ne.

De su orden lo participo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos, con devolu ■ 
cien del referido expediente. Dios guarde 
á V, E. muchos años. Madrid 6 de marzo 
de 1874.—García Ruiz.—Sr. gobernadoe 
de esla provincia.

^Gaceta del 17 de abril.')

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

EXPOSICION.

Sr. Presidente: El oslado político 
y administrativo de la isla de Cuba, 
Ja necesidad de organíxar en ella la 
Hacienda pública y de levantar su 
crédito aconsejan al Gobierno de la 
República (pie modifique, en cuanto 
sea necesario, las disposiciones lega
les que creadas con el propósito 
do regular las funciones administra
tivas en una época ordenada y paci
fica, pudieran hoy dificultar la satis
facción de aquel principal interés de 
la Nación, cuyo cumplimiento es el 
primer deber del gobierno.

Fundado en estas razones el minis
tro de Ultramar, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, presenta á 
V. E. el adjunto proyecto do decreto, 
no sin advertir que las alteraciones 
que por él se hacen en los reglamen
tos de algunas carreras civiles no 
ofenden, sino (¡ue por el contrario 
conservan el principio fundamental 
de todos ellos, (¡ue consiste en esti
mular la rectitud, inteligencia y labo
riosidad de los buenos empleados, 
cerrando el camino á cuantos sin 
causa ni titulo bastante pretendiesen 
usurparles sus puestos.

Madrid 12 de abril do 1874.—El

DECRETOS.

Accediendo á las reiteradas ins
tancias de D. Mariano Cancio Villaa- 
míl, Intendente general de Hacienda 
de la isla de Cuba.

Vengo en admitir la dimisión que 
ha presentado del referido cargo, de
clarándole cesante con el haber que 
por clasificación lo corresponda.

San Martin de Somorrostro á diez 
de abril do mil ochocientos setenta y 
cuatro.—Francisco Serrano.—El mi
nistro de Ultramar, Víctor Bala
guer.

Atendiendo á lás relevantes cir
cunstancias que concurren en don 
Bonifacio Cortes Llanos, ex-diputado 
á Córten y Consejero de Estado ce
sante, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, y á propuesta del de Ul
tramar.

Vengo en nombrarle director ge
neral de Hacienda de la isla do Cuba, 

San Martin de Somorrostro ádiez 
, de abril de mil ochocientos setenta y 
cuatro.—Francisco Serrano.—El mi
nistro de Ultramar, Víctor Bala
guer.

O
Atendiendo á las relevantes cir

cunstancias que concurren en I). Te
les foro Montejo y Robledo, ex-minis- 
tro de Fomentro, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, y á propuesta 
del de Ultramar.

Vengo en nombrarle director gene
ral de Administración civil de la isla 
de Cuba.

San Martin de Somorrostro á diez 
de abril de mil ochocientos setenta 
y cuatro.—Francisco- Serrano.—El 
ministro de Ultramar, Víctor Bala- 

¡ guer.

Como presidente del Poder Ejccu- 
tivóde la República, de conformidad 
con el Consejo de Ministros, y á pro
puesta del ministro de Ultramar,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se restablecen las Ad

ministraciones centrales de Rentas y 
Estadística y do Aduanas de la isla 
de Cuba, suprimidas por decreto de 
12 de febrero último.

Los jefes de estas dependencias 
tendrán la categoría y sueldos seña
lados por decreto de 26 de junio de 
1873.

Art. 2.° El gobernador general, 
oida la Dirección general de Hacien
da, propondrá á la aprobación del 
Gobierno Supremo las plantillas y el 
personal de estos centros, utilizando 
en cuanto lo permita el interés del 
servicio, los actuales funcionarios de 
la Administración civil y económica 
de la isla.

Dado en San Martin de Abanto á 
diez y ocho de abril de mil ochocien
tos setenta y cuatro.—Francisco Ser
rano.—El ministro de Ultramar, Víc
tor Balaguer.

De conformidad con lo propuesto 
por el ministro de Ultramar, y de 
acuerdo con el consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar parala plaza de 
jefe de Administración de primera 
clase y del centro de Aduanas de la 
isla de Cuba á D. José María Noguera 
y Rojas, que figura en primer lugar 
como jefe de Administración do se
gunda clase en el escalafón del cuer
po de empleados de Aduanas de las 
Antillas.

Dado en San Martin de Abanto á 
diez y nuve de abril de mil ochocien
tos setenta y cuatro.—Francisco Ser
rano.—El ministro do Ultramar, Mo
tor Balaguer.

Vengo en nombrar Administrador 
central de Rentas y Estadística do la 
isla de Cuba á I). Antonio Matos, jefe 
de la sección do Rentas terrestres y 
marítimas de la expresada isla.

San Martin de Abanto á diez y nue
ve de abril de mil ochocientos seten
ta y cuatro.—Francisco Serrano.— 
El ministro de Ultramar, Víctor Bala
guer.

Accediendo á ios deseos de D. Juan 
de la Cruz Martínez, electo ordena
dor de pagos de la isla de Cuba.

Vengo en dejar sin efecto el nom
bramiento para el expresado cargo 
hecho á su favor por decreto i Z del 
actual. ,,

San Martin do Abanto diez y nueve 
de abril de mi! ochocientos setenta 
y cuatro.—Francisco Serran u—El 
ministro de L Itramar, ictor Bala
guer.
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De acuerdo con el Consejo de Mi- । 
nistros, y á propuesta del de Ultra
mar,

Vengo en elevar á la categoría de 
jefe de Administración de primera 
clase la plaza de ordenador de pagos 
de la isla de Cuba, asignándole el 
sueldo de 2.000 pesos y 3.000 de so
bresueldo.

San Martin de Abanto á diez y nue
ve de abril de mil ochocientos seten
ta y cuatro.—.Francisco Serrano.— 
El ministro de Ultramar, Victor Bala- 
guer.

{Gaceta del 22 de marzo.)

DONATIVOS alGobierno Supremo para 
llevar ó, electo un armamento nacional

Reales.

Suma anterior.............. 40674’28

Menorca.
D. Emilio Linares......... 240

Juan Rodríguez Fcmenias. 80
Domingo Abadía...................  20
Francisco Vinent y Vives. 100
Antonio Mercada1..... 80
Juan Font................. 50
JoséJ. Sancho......... 40
Alejandro Callejas...................  12
Francisco Timoner.*. . . 20
Vicente Carreras......................  20
Antonio Sotillo......... 60
Ricardo Meochon................ 20
Ramón Sotés........................ 20
Isidoro Martin.................... 20
Nicolás Colrina.................... 20
Gabriel Sotés........................ 8
Sebastian Fuvá Andreu. . 20

D.a Juana Bellran y Thomás,
maestra de la escuela pú
blica ............................................ 30

D.JoséJoel................................ 100
Juan Camps y Font. . . . 80
Bartolomé Ramón Escu
dero ....................................... 50
Juan Vidal y Rubi. . . . 30
Julio Soler y Siquier. . . 30
Bernardino Roselló y Pon- 
seti............................... 20
José Amoros y Vanrell. . 30
Francisco Roura y Blasco. 20
Francisco Mus y Alegre . 20
Pedro Riudevets................... 40
Cesáreo Santos. . . ; . . 20
Francisco Perez Rodríguez. 4
Pedro Nuñez............ 50
Joaquín Rada............ 50
Inocente Escobar..................  20
Gabriel Fonlcuberta. . . . 20
Miguel Escudero..................  20
Juan Bonet................ 10
José Molina..................... 80
Rafael Femenias................  320
Antonio Sariego............. 20
Juan Tallavull................. 300
Lorenzo Monge............. 120
Heradio Viñas............. 80
Pedro Baselini............. 80
Pedro Fonlcuberta. . . . 40
Jaime Bofell.................... 100
Lorenzo Cardona................ 30
Fernando Grazzini. . . . 20
Francisco Suarez................  20
Pedro Massa................ 20
JoséPons........................ 20
Rafael Morales............. 20
Juan G omil a................ 30
Manuel Far.................... 20
Juan Sans.................... 20
Antonio Maldonado. . . . 20
Jaime Pons.................... 20

l).a María Lázaro............ 20
D. Antonio Serra y Gost. . . 10

José Perruca Villar. . . . 20

Pedro Fuvá Gelabert. . . 
Juan Rey Espineta. . . . 
Ramón Órfila y Camps. . 
Francisco Torrent Vila. . 
Juan Tomás...........................  
Diego Monjo Vicens. . . . 
Bartolomé Mora y Triay. . 
Bartolomé Mora, médico. 
Juan Tapia Giménez. . . . 
Antonio Prieto................... 
Andrés Hernández Guaseo. 
Bernardo Pons y Seguí, de 
Alayor..................................  
Agustín Garrió, de id. . . 
Juan Sinles, de id............... 
Martin Timoner, de id. . . 
Antonio Pellicer, de id. . 
Diego Tremol, de id. . . 
Bartolomé L. Pons, de id. 
Cristóbal Quintana, de id. 
Bartolomé Pons y Huguet, 
de id...................................... 
Juan Pons y Molí, de id. . 
Juan Febrery Roger, de id. 
Ramón N. Pons, de id. . 
Luis Cervera Jaume, de id. 
Serafín Alcina, de id. . . 
Antonio Petrus, de id. . . 
Guillermo Gomiz, de id. . 
Juan Perdió y Janer. . . 
Tomás Pons y Dalmedo, de 
Villa Carlos..........................  
José Fonlcuberta y Sanz, 
de id...................................... 
Juan Corialons, de id. . . 
Jasé Vinent y- Mercadal, 
de id...................... . . . . 
Miguel Coranli, de id. . . 
Pedro Carretero, de id. . . 
Cristóbal Villalonga, de id. 
Juan Boca, de id...............  
Gabriel Orfila, de id. . . . 
Juan Payá, de id............... 
La Sociedad de Sritas. me
todistas de id...................... 
Juana Fá Pascual, de id.
Manuel Fernandez, Celador 
de la Isleta de Cuarenta, 
de id...................................  
Francisco Plovins, Santa- 
cana, de id.......................  
Jaime Tugores, de id. . . 
Antonio Rubio, de id. . . 
Cristóbal A costa, de id. . 
Luis Teixidor de id. . . . 
José Tuduri, de id............ 
Juan Canóvas, de id. . . . 
Juan Martínez León, de id. 
Juan Roca Vinent, de id. 
Juan Serra Dalmedo, de id. 
Martin EsbortFuvá, de id. 
Melchor Lozano, de id. . 

D.a María Antonia Bonet, 
de id................................... 
Carlota Rodríguez del Man
zano de Alayor...............

1). Rafael Seguí, de id. . . . 
Jaime Roselló, de id. . . 
Jaime Timoner,'de id . . 
Pedro Sinles y Cánovas, 
de id..................................  
Cristóbal Mella y Roselló, 
de id..................................  
N. N., de id......................  
Un liberal, de id..........
E. P......................................  
Herederos de D. Antonio 
Juliá....................................... 
Lorenzo Frau.......................  
Un jornalero.......................  
F. F. P......................   ... .
Un licenciado del ejército. 
Gaspar Antonio Valls. . . 

D.a Margarita Campos, de Vi
lla Carlos..........................  
Micaela Foncuberta, de id. 

D. Emilio Foncuberta, de id.

30
20
30
40
22
30
20
20
30

200
40

-100
20
20
10
10
20

4
20

10
15

100
20
20
10
10

4
20

20

20
10

20
10
10
10
10
12
20

20
10

10

4
10
2
5
5
5
5
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20
20
40
5

5

15
4

10
10

10

10
10
23

50
20

1
2 í‘50

8

4
5 
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D.a Rosalía Foncuberta. . . 
1). Juan Llizano. piloto prác

tico de Villa Carlos. . .
José Victori Llubet, id 
de id...................................
Vicente Manent Prats, id 
de id...................................
Miguel Neto Goya, id. d 
id................................... 
Casimiro Gómez, de id. 

D.a Antonia Pons, de id. .
D. Juan Tremo!, de Ciuda 
déla.............................•. .
Antonio Triay y Mauran 
de id........... ’ . . . . 
Guillermo Mol!, de id. . 
Francisco Nidio, de id. . 
Barlob’iné Sálord, de k 
Juan ('.arrió, de id. . . 
Gerónimo Cabiisas, de i( 
Juan Pons, de id. . t . 
Andrés Gamos, de i I. . 
Jaime Anglada, de id. . 
Pablo Goñalons, de id. . 
Juan Bagur, de id. . . . 
José Torrent, de id. . . 
Salvador Gutiérrez, de i( 
Antonio Nielo, de id. . . 
Manuel Salord, de id. . 
Santiago Simó...............  
Sebastian Vives...........  
Miguel Monjo...............  
José Gacel...................  
Juan Benejam............ 
Jaime Riutort...............  
José Canet Alcina. . . . 

D.a Catalina Camps. . . . 
1). Miguel Damián Aguiló..

Lorenzo Torres................ 
Francisco Pons................ 
Rafael Guarisco................ 
José Gelabert.................... 
Miguel Monjo y Molí. . 
Juan Piris........................ 
Jaime Gaumés................ 
Pedro Ponselí...................  
Rafael Gomes.................  
Rafael Femenias..............  
Pedro Mercadal...............  
Mateo Mazanet................  
Juan Molí............................
Francisco Pons............ 
Agustín M.a Garrió. . . 
José Pons y Amell. . . . 

Juez de 1 .a instancia, Regi 
tradordela Propiedad, Pro 
motor fiscal, Juez suplen 
y fiscal municipales, escr 
baños y procuradores d 
Juzgado de 1.“ instancia 
Srio. del municipal. . . 
Alguaciles del Juzgado. .
R. P...................................
R. B. P...........................
Un marinero....................

D.a Antonia Pons, viuda ( 
Sallar............................... 
Isabel Saltor, viuda de R 
mero................................

1). Bartolomé Briones. . . 
Juan Mercadal y Portcll 
José Olí ver Soler. . . . 
Bartolomé- M rcadal. . . 
Pedro Montaner. . . . 
Juan Jimier...................  
Rafael Portella...........  
Gabriel Pons............... 
Andrés Coranli...........  
Agustin Marqués. . . . 
Gabriel Rubí............... 
Juan Puigcerver . . . . 
Francisco Hernández. . 
Gabriel Carreras........... 
Gabriel Orfila............... 
Pedro Monjo..............  
Lorenzo Pons Sinles. . 
Jorge Pons..................

4

20

20

20

20
10
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40
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40
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10
10
10
40
40
34
20
20
10
20
16
10
16
10
10
10
20

4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
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25
25

20

20
10 

100
80 
40 
40 
20 
20
10
4 

20 
20 
10 
20 
10 
10 
20 
20 
20

Pedro Sinles................. 20
José M.a Orozco................ lo
Julián F. Tullró................ 10
Marcos Mercadal................ 2
Francisco Quevedo. . . . 2
José Orfila............................ 4
Jaime Rolger................ 10
Benito Mercadal................  10
Sebastian Olives..................... 2
Jaime Anglada.................... 2
Sebastian Femenias. . . . 2
Isidoro Clofo........................ 2
Anjel Puijoli........................ 2
Juan M a roto......................... ‘2
Antonio Peco....................... 1
Antonio Alcaraz............ I
Francisco Padilla................  1
Miguel Pons................ 1
Antonio Olaya............ 1
Juan Garrido........................ 1
Patricio García. . : . . . I
Jaime Hernández................  1
Juan Mercadal.................... 1
Juan Oliver............................ 1
Antonio Vela y Amal. . . 20
Miguel Roura........................ 20
Eduardo Reivach................  20
José Hospitaler.................... 20
Bartolomé Mir y Suaus. . 4
Antonio Mercadal................  10
Bernardo Marico, Pbro. . 10
Juan Riudavets y Mercadal. 4
Bartolomé Albertí, de Ala
yor .......................................... 80
Antonio Camps y Pons, de 
id........................................... 6
Juan Mascaró, de id. . . 6

Suma............................... 47267‘M

Donativos en electos.

0.a Juana Fá Pascual de Villa Carlos, 
un paquete hilas y trapes.

D.a Catalina Vinent y Serra de id., un 
id. id. vendas y Irapos.

D.a Bárbara Pascual y Prats", de id., 
un id. id. id. id.

D.a Francisca Prats Vinent, de id., 
un id. id. id. id.

D.a Ana Ochoa Piernes, de id., un 
id. trapos.

D.a Margarita Manent Pascual, de id., 
un id. hilas.

D.a Agueda Victori Camps, de id., u[ 
id. trapos.

I) a Antonia Pons, de id., un id. i
D. Vicente Vidal Carreras, de id., 

dos id. id.
1). Juan Villalonga Tudirí, de id., o8 

id. id.
D.a Isabel García Manent, de id.,^ 

id. de hilas.
D.a Catalina Vinent Lozano, de id- 

un id. de trapos.

ANUNCIOS.

GUIA TEORICO PRÁCTICA 

d e l Fis c a l Mu n ic ipa l .

por D. Vicente Piño ij Villanuevar 
motor fiscal de Enguera.

Véndese en la Imprenta y libren8 
Gelabert, á 9 rs.

PALMA.

Impr e n t a  d e Pe d r o Jo s é Ge l a b 681-

M.C.D. 2022


